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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO

14527 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2013 de urgente ocupación de los terrenos afectados
por la expropiación relativa al proyecto constructivo denominado “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son
Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”

1. El 27 de junio de 2013 tuvo entrada en la Consejería de Administraciones Públicas del Gobierno de las Illes Balears el escrito del Consejo
de Mallorca mediante el cual enviaba los documentos administrativos relativos a la solicitud de declaración de urgente ocupación de los
terrenos afectados por la expropiación relativa al proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D,
MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”, con el fin de que el Consejo de Gobierno declarase, en su caso, la urgente ocupación de estos
terrenos.

2. La documentación del Consejo de Mallorca consta de los siguientes documentos:

 La comunicación del secretario general del Consejo de Mallorca al Servicio de Expropiaciones del Decreto de la presidenta dela)
Consejo de Mallorca de fecha 8 de marzo de 2013 por el que se aprueba el proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer y
enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”; declara la utilidad pública de este proyecto
considerando que la actuación se prevé en el PDSC; resuelve publicar la necesidad de urgente ocupación con el fin de que los
afectados puedan presentar alegaciones y solicita al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la
declaración de urgente ocupación de los bienes que se tengan que expropiar para la ejecución de las obras del proyecto “Nuevos
accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC” dado que hay
nuevos propietarios afectados y se debe aumentar el terreno a expropiar.

 Certificado del jefe del Servicio del Departamento de Presidencia de 14 de mayo de 2013, según el cual el proyecto constructivob)
de nuevos accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. TM Palma Exp. CM-72 ha
sido sometido a información pública en el BOIB núm. 52, de 18 de abril de 2013, en los diarios  y  de 18 deÚltima Hora El Mundo
abril de 2013, en el Ayuntamiento de Palma y en la Dirección Insular de Carreteras, antes del trámite de declaración de urgente
ocupación a los efectos que prevé el artículo 56.1 del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa. Según este certificado, en el
período de presentación de alegaciones no se ha presentado ninguna que hiciera referencia a la declaración de urgente ocupación.

 Resolución del Consejero Ejecutivo de Urbanismo y Territorio de 14 de mayo de 2013 por la que se aprueba la relación dec)
propietarios y bienes afectados por las obras correspondientes al proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces
entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Término municipal de Palma. Clave 10-20.0-DC. Exp. CM-72”, y resuelve
solicitar al Gobierno de las Illes Balears la declaración de urgente ocupación para la expropiación para poder llevar a cabo las obras
correspondientes a este proyecto.

 Certificado de la interventora delegada del Departamento de Hacienda y Función Pública del Consejo de Mallorca de fecha 7 ded)
mayo de 2013 de existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del Consejo de Mallorca del ejercicio de 2013 para
hacer frente a los gastos derivados de la expropiación de los bienes afectados por el proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son
Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”. Va acompañado del documento de retención
de crédito.

 Informe técnico del ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Consejo de Mallorca de 6 de mayo de 2013 relativo a lae)
declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación forzosa del proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y
Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC “.

 Planos parcelarios de los bienes afectados.f)

 Disquete con la relación de bienes y propietarios afectados.g)

3. Hay que referirse al informe técnico del ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Consejo de Mallorca de 6 de mayo de 2013 relativo a
la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación forzosa del proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son
Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”. Este informe justifica la declaración de urgente
ocupación de los terrenos afectados por este expediente expropiatorio en los siguientes términos:
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El ingeniero que suscribe informa que el "PROYECTO CONSTRUCTIVO NUEVOS ACCESOS EN SON FERRIOL Y SON LLÀTZER Y

ENLACES ENTRE LAS MA-15 Y MA-15D, MA-3011 Y LA MA-30. CLAVE: 10-20.0-DC" forma parte del desdoblamiento de la Ma-30,

incluido en el Convenio de Carreteras entre el Ministerio de Fomento y el Consell de Mallorca.

Este proyecto de desdoblamiento de la carretera Ma-30, conjuntamente con el resto de proyectos que componen el llamado Segundo Cinturón de

Palma, tratan de dar solución a la situación de congestión de los diferentes accesos a Palma y de conseguir una racionalización del tráfico del

área metropolitana de Palma.

La Ma-30 se empezó a construir durante los años 90 con un carril por sentido y enlaces a nivel con la mayoría de carreteras, pero en la

actualidad, la capacidad de esta vía no es suficiente, especialmente en los enlaces, donde se forman largas colas en hora punta.

El ámbito del proyecto se desarrolla entre las carreteras Ma-15, Ma-15D y la Ma-3011. Este tramo de la Ma-30 actualmente presenta enlaces a

nivel de tipo rotonda. En el lado este se encuentra el importante núcleo urbano de Son Ferriol, que tiene acceso desde la antigua carretera de

Manacor (MA-15D) al sur y desde la carretera de Sineu (Ma-3011) en el norte.

La futura configuración de la vía prevé el desdoblamiento a dos calzadas, de dos carriles por sentido, con enlaces de la misma tipología en

rotonda, pero en dos niveles, de tal manera que la futura MA-30 cruza las rotondas por debajo. Se suprime el enlace de la MA-15D, pero se prevé

el acondicionamiento del Camino de Ses Bateries, para mantener el acceso sur al núcleo de Son Ferriol. La carretera Ma-30 forma un arco que

rodea la ciudad de Palma por la parte este, estructurando uno de los itinerarios transversales a la red radial.

Las previsiones recogidas en la Revisión del Plan Director Sectorial de Carreteras para la isla de Mallorca, aprobada definitivamente por el Pleno

del Consell de Mallorca en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2009 y publicada en el BOIB núm. 183 de fecha 17 de diciembre de 2009

(rectificación de error material en el BOIB núm. 7, de 16 de enero de 2010) indican que el nivel de servicio de la Ma-30 en el tramo del presente

proyecto empeorará en el futuro. Este hecho, junto con la necesidad de la continuidad de las actuaciones previstas en los tramos anteriores y

posteriores del desdoblamiento de la Ma-30 para mejorar la red radial de Palma, hacen urgente implementar las actuaciones recogidas en el

"Proyecto constructivo nuevos accesos a Son Ferriol y Son Llàtzer, y enlaces entre las Ma-15 y Ma-15D, MA-3011 y la MA-30".

El tráfico que lo emplea está actualmente en torno a los 25.000 vehículos al día. La saturación a la actual situación del tráfico en la Vía de

Cintura (Ma-20) y la previsión que realiza el Plan Sectorial Director de Carreteras mencionado antes, requiere de una solución urgente para dar

alternativas a los vehículos para los diferentes itinerarios, por evitar la saturación que sufre esta vía. El Segundo Cinturón y el enlace del Coll

d'en Rabassa como inicio del mismo tratan de conseguir una racionalización del tráfico del área metropolitana de Palma.

Por otra parte, el tramo de este proyecto presenta numerosos accidentes con víctimas en 2007 (año de los datos recogidos en el Plan Sectorial

Director de Carreteras) que recomienda una actuación de mejora en la vía, según los datos del Plan Director Sectorial de Carreteras para la isla

de Mallorca.

CONCLUSIÓN:

Por todo lo expuesto anteriormente, se considera necesaria la tramitación por urgencia del expediente de contratación de las obras.

Una vez examinado el expediente del Consejo de Mallorca, el Servicio de Corporaciones Locales de la Dirección General de Función
Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios, en fecha 9 de julio de 2013, emitió un informe jurídico.

El informe jurídico de 9 de julio de 2013 del Servicio de Corporaciones Locales de la Dirección General de Función Pública,
Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios expone que para declarar la urgente ocupación son necesarios unos requisitos, como
que concurran unas circunstancias excepcionales; que estas circunstancias estén debidamente motivadas y documentadas en el expediente
administrativo, y que, además, imposibiliten que la Administración cumpla los objetivos que pretende si utiliza el procedimiento ordinario.
Estos requisitos generales se fundamentan en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación con los artículos 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. Esta jurisprudencia del Tribunal Supremo consta, entre otras, en las
sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 30 de septiembre de 1992 (Recurso 1581/1990), de 3 de diciembre de 1992
(Recurso 1797/1989), de 9 de marzo de 1993 (Recurso 8333/1990), de 23 de septiembre de 1997 (Recurso 14176/1991), de 10 de diciembre
de 1997 (Recurso 4575/1993), de 22 de diciembre de 1997 (Recurso 782/1996), de 3 de diciembre de 1998 (Recurso 5821/1994), de 14 de
noviembre de 2000 (Recurso 2939/1996), de 18 de mayo de 2002 (Recurso 628/1998), de 25 de abril de 2003 (Recurso 318/1999) y de 16 de
junio de 2004 (Recurso 6068/1999), de 14 de febrero de 2005 (Recurso 2381/1999) y de 11 de octubre de 2006 (Recurso 5909/2003).

El informe jurídico mencionado considera procedente la declaración de urgente ocupación solicitada por el Consejo de Mallorca, dado que
respecto de la concurrencia de circunstancias de carácter excepcional que aconsejen acudir al procedimiento de urgencia, se fundamenta en la
saturación en la situación actual del tráfico en la Ma-30, con una intensidad de unos 25.000 vehículos al día, y la previsión que hace el Plan
Director Sectorial de Carreteras de la isla de Mallorca de que el nivel de servicio de la Ma-30 en el tramo del presente proyecto empeorará en
el futuro, lo cual requiere una solución urgente para ofrecer alternativas a los vehículos en los diferentes itinerarios para evitar la saturación
que sufre la Vía de Cintura.
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Hay que decir que, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, mejorar una carretera para evitar el peligro grave que suponen el
estado o el trazado y para garantizar la seguridad de los usuarios se considera una motivación suficiente que justifica la utilización del
procedimiento excepcional del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Así se desprende, entre otras, de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 1997 (Recurso 6002/1992), que en el fundamento de derecho tercero
dice que:

El estrangulamiento que produce en la circulación rodada la franja de terreno afectada por la expropiación y el grave peligro que aquel

estrechamiento conlleva para los usuarios de la vía e inclusivo de La Terraza, habida cuenta las características propias de la misma, en cuanto

rápida, con una mediana en soporte parte central y sin aceras, constituyen desde luego motivación suficiente y justifican el excepcional

procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley Expropiatoria para declarar urgente la expropiación a que da lugar la realización de la obra

pública, según lo preceptuado en el artículo 56.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Por tanto, los objetivos de la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por el proyecto “Nuevos accesos a Son Ferriol y Son
Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC”, que son necesarios para dotar a la carretera de las
medidas y condiciones adecuadas de seguridad, tendrán como consecuencia la regulación más ordenada del tráfico y la mejora de la
seguridad vial y evitar en la medida de lo posible accidentes de tráfico, no se pueden conseguir por el procedimiento ordinario de
expropiación, lo que justifica la declaración de urgente ocupación solicitada por el Consejo de Mallorca.

Se debe tener en cuenta lo que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en cuanto a la excepcionalidad de la declaración de
urgente ocupación, con relación al artículo 56 del Reglamento que lo aplica.

Asimismo, se debe considerar que la competencia que otorga al Consejo de Ministros el artículo 52 se transfirió a la Comunidad Autónoma
mediante el Real Decreto 2612/1982, de 24 de julio, y se debe prever lo que disponen el artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes
Balears y el Decreto 81/1984, de 30 de agosto, por el que se asumen y distribuyen las competencias transferidas por el Real Decreto
2612/1982.

El Decreto 6/2013, de 2 de mayo, del presidente de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica
de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB núm. 60, de 2 de mayo), establece dentro de
la estructura orgánica de la Consejería de Administraciones Públicas la Dirección General de Función Pública, Administraciones Públicas y
Calidad de los Servicios, que ejerce sus competencias en el ámbito de las relaciones con las instituciones de gobierno de las Islas y los
municipios y de las relaciones de cooperación y colaboración con los entes territoriales.

En consecuencia, se deben asignar también las competencias en materia de expropiación forzosa y, por tanto, la propuesta de declaración de
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en todos los expedientes tramitados por las corporaciones locales que lo soliciten.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Administraciones Públicas, en su sesión de 26 de julio de 2013 adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“  Declarar, a solicitud del Consejo de Mallorca y a los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, laPrimero.
urgente ocupación de los terrenos afectados para llevar a cabo la expropiación relativa al proyecto constructivo denominado ‘Nuevos accesos
a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-30. Clave 10-20.0-DC’. Los bienes y derechos afectados
por la declaración de la urgente ocupación se enumeran, de forma individualizada y con indicación de sus titulares, en el anexo adjunto a este
acuerdo.

 Fundamentar la urgencia en la documentación que ha presentado el Consejo de Mallorca y en el informe jurídico del Servicio deSegundo.
Corporaciones Locales de la Dirección General de Función Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios de la Consejería de
Administraciones Públicas, que considera procedente la declaración de urgencia del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Illes Baleares, porque concurren circunstancias excepcionales que motivan la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación forzosa, basadas en el hecho de que la necesidad de ejecutar la vía proyectada está justificada
sobre la base de la urgencia en dar alternativas a los vehículos que circulan por la vía de cintura y evitar la saturación que sufre esta vía y los
numerosos accidentes que presenta el tramo de este proyecto. Hay que considerar, además, que, según las previsiones del Plan Director
Sectorial de Carreteras para la isla de Mallorca, el nivel de servicio en la Ma-30 en el tramo del presente proyecto empeorará en un futuro.

 Hacer constar que durante el período de información pública al que fue sometida la solicitud de urgente ocupación no se presentóTercero.
ninguna alegación relativa a la necesidad de ocupación inmediata.

. Publicar este acuerdo en el .Cuarto Boletín Oficial de las Illes Balears

 Notificar a las personas que figuran como interesadas en el expediente que contra este acuerdo, que agota la vía administrativa,Quinto.
pueden interponer un recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de haber recibido la notificación, o bien, directamente, un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
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del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de haber recibido la
notificación. Además, pueden interponer cualquier otro si lo consideran oportuno.

 
Palma, 26 de julio de 2013

 
El secretario del Consejo de Gobierno

Antonio Gómez Pérez
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ANEXO
Lista concreta e individualizada de los bienes, los derechos y las personas afectadas
por la expropiación relativa al proyecto constructivo denominado “Nuevos accesos
a Son Ferriol y Son Llàtzer y enlaces entre las Ma-15, Ma-15D, MA-3011 y la MA-
30. Clau 10-20.0-DC”

FincaPol. Par. Propietario Domicilio Población CP
m²
exprop. Paredes

m²
cons. Construc. Servitud

Oc.
temp.

1 39 29

Compañía
Logística de
Hidrocarburos
CLH, SA

Tità, 13 Madrid 28045 8.256 486 4.035

2 39 10
Pons Verd,
Pedro Jose i
Bartomeu

Son Pujols dels Garrovers,
266

Palma 07198 2.262 180 52,00 habitatge 414 0

2-A 39 10
Yeguada Pedro
Pons SL

Son Pujols dels Garrovers,
266

Palma 07198 1.291

3 39 14

Álvarez
Sureda, Aida
Margarita i
César Miguel

General Riera, 8, 3r Palma 07003 1.241 60
50,256

i 55

Piscina,
habitatge i
magatzem

4 39 13

Aguirre
Solanes,
Leonor
(hereus de)

Jaume III, 11, 1r Palma 07012 398 50 109

4 39 13

Morey Sorell,
Antonio (Rep.
Agustín Víctos
Hayles Aguiló)

Jaume III, 17, 3r Palma 07012 398 50 109

5 39 11

Fuster Vives,
Jose, Fuster
Vives Salvador;
Fuster Vives
Jaime (hereus
de) i Fuster
Vives, Antonia

Finestres Verdes, 23, 7 1 Palma 07006 1.033 80 60,00 Porxada 400

6 39 12
Pastor
Amengual,
José

Blatera, 6 (Son Ferriol) Palma 07198 500 20 112

7 39 28

Veny Roig,
Apolonia;
Balaguer Veny,
Margarita i
Balaguer Veny,
Guillermo

Arxiduc Lluís Salvador, 7 Palma 07004 946 250 477

8 39 27

Gayà
Carbonell,
Raimun-do
(hereus de)

Eusebi Estada, 60 Palma 07004 4.733 340 105 1.937

8 39 27 Gayà Miquel,
Catalina

Joan Miró, 154, P05 Palma 07015 4.733 340 105 1.937
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9 39 26

Tugores
Duran,
Antonio
Tugores
Chillaron,
Maria Ester

Guillem Forteza, 28, 2 B Palma 07010 624 145 1.664

11 39 18
Comunitat
Autònoma de
les Illes Balears

Palau Reial, 17 Palma 07001 3.016 160 1.062

12 39 17
Ruipérez
López,
Esteban

Camí de Son Pujol, 5 Palma 07198 386 40 77,00 habitatge

13 39 16
Son Bouets SL
(en construc-
ció)

Garsa, 27 esc. B Palma 07610 418 29 87

13 39 16
Fornés
Salamanca,
Juana

Grua, 6 Palma 07013 418 29 87

14 39 15 Industrias
Mairata, SL

Manacor, 272 Palma 07198 1.030 77 624,00Magatzem 257

15 39 84
Pons Verd,
Pedro José i
Bartomeu

Son Pujols dels Garrovers,
266 Palma 07198 35 96

16 39 19
Comunitat
Autònoma de
les Illes Balears

Palau Reial, 17 Palma 07001 786 150

17 31 45

Borràs Ripoll,
Matilde i Mas
Nigorra,
Arnaldo
(hereus de)

Manuel Guasp, 6, 1 Palma 07006 4.332 354 635

18 31 73
Pocoví Fiol,
Miguel LG Hort Xalet -Ferriol, 1 Palma 07198 1.148 257 318

19 31 74

Amer Jaume,
Magdalena;
Crespí Coll,
Maria;
Crespí Amer,
Francisca
Maria;
Crespí Amer,
Miguel
Antonio

Antoni Marquès, 12 ent. B Palma 07003 502 591 408

20 31 95
Mulet Trobat,
Bartolomé Bonaire, 4, 4t esc. B Palma 07012 12.555 307 587,00Aljub 34 1.625

21 31 147
Son Orlandis,
SA Can Valero, 38 Palma 07011 13.403 380 104 2.061

22 31 70

Miguel Reus,
rep. de Nadal
Salom,
Esperanza,
Catalina i

Jaume III, 4, 1r Palma 07012 6.157 575 370,
120

Habitatge
i estany

724
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Antonia

23 31 58
Vallespir
Quetglas,
Pràxedes

Cardenal Rossell, 391 baixos Palma 07007 548 560

24 31 139 Coll Bucher,
Luis

Perles, 10 Ses Salines 07638 371 34

25 31 138

Miguel Reus
Rep. de Nadal
Salom,
Esperanza,
Catalina i
Antonia

Jaume III, 4, 1r Palma 07012 1.859 450 327 2.066

26 31 46

Alemany
Tugores,
Miguel i
Alemany
Horrach,
Antonia

Son Majoral, 57 baixos Palma 07198 15 50 165

27 31 140

Barceló
Servera,
Gabriel
(hereus de)

Son Roca, 40 Palma 07198 93 36

27 31 140
Alemany
Horrach,
Antonia

Son Majoral,f finca Cas
Conquet,  57 baixos

Palma 07198 93 36

28 31 141
Servera Sorell,
Margarita

Son Roca - Creu Vermella, 40 Palma 07198 83

29 31 33
Coll Bucher,
Luis

Perles, 10 Ses Salines 07638 2.929 892

28 31 141
Alemany
Horrach,
Antonia

Son Majoral, finca Cas
Conquet,  57 baixos

Palma 07198 83

30 31 32
Barceló
Servera, Rafael Florència, 2 A baixos Palma 07011 69 45 135

33 31 137
Ajunta-ment
de Palma

Pl. Cort, 1 Palma 07001 0 26

34 39 113
Pons Verd,
Pedro José i
Bartomeu

Son Pujols dels Garrovers,
266

Palma 07198 813 82 998

36 39 112
Mercadal
Barceló,
Sebastiana

Eusebi Estada, 11, 4 Palma 07004 6 169 26

37 39 20

Esteban
Romero,
Pedro i
Romera Pérez,
Ana Maria

Pichón, 18 Palma 07015 16 14

38 39 21
Rent Moduls
SL Gremi Boneters, 7 Palma 07009 70
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39 39 22

Tugores
Duran,
Antonio i
Tugores
Chillaron,
Maria Ester

Guillem Fortesa, 28, 2 B Palma 07010 1.507 1.281

40 39 115

Tugores
Duran,
Antonio
iTugores
Chillaron,
Maria Ester

Guillem Fortesa, 28, 2 B Palma 07010 689 987

41 40 1
Edificació es
Vial, SA C. de la Vileta, 39 Palma 07011 2.653 330 0 1.059

42 40 7
Seguí Enseñat,
Juana María Ps. Mallorca, 14, 1 B Palma 07012 46 210

43 39 8
Mercadal
Barceló,
Sebastiana

Eusebi Estada, 11, 4 Palma 07004 454

44 39 36
Jaume Janer,
Francisca Reis Catòlics, 1, 1 Palma 07007 5.866

45 39 114

Conselleria
d'Obres
Públiques i
Ordenació del
Territori

Francesc Salvà, s/n Marratxí 07141 199

46 31 146 Tronsa, SA Av. Alexandre Rosselló, 23, 1r Palma 07002 54
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